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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada por Su Señoría, se informa que en enero de 

2017 se publicó el Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero, por el que se adoptan medidas 

urgentes para paliar los daños causados por los últimos temporales. 

 

Tal y como se establece en el artículo 1.1, esta norma “tiene por objeto la adopción de 

medidas complementarias a las contempladas en el acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de 

diciembre de 2016 por el que se declaran determinadas provincias zona afectada gravemente 

por una emergencia de protección civil, como consecuencia de inundaciones y pedrisco, y se 

adoptan medidas para reparar los daños causados, y en el acuerdo del Consejo de Ministros 

de 23 de diciembre de 2016 por el que se declaran zona afectada gravemente por una 

emergencia de protección civil, como consecuencia de las inundaciones acaecidas desde el día 

17 de diciembre de 2016, las Comunidades Autónomas Valenciana, de la Región de Murcia y 

de Illes Balears y las provincias de Almería y Albacete, y se adoptan medidas para reparar los 

daños causados.” 

 

Igualmente, el artículo 1.2.establece que “como consecuencia de los episodios de 
nevadas, lluvias, vientos y fenómenos costeros acaecidos entre el 15 y el 23 de enero de 2017, 

a las Comunidades Autónomas Valenciana, de Illes Balears, de Cataluña y de la Región de 

Murcia, así como a la provincia de Albacete, se les aplicarán las medidas contenidas en este 

real decreto-ley y en los acuerdos del Consejo de Ministros de 9 y 23 de diciembre de 2016 

mencionados en el apartado anterior”. 

 

En este sentido, el régimen de ayudas a las corporaciones locales es el recogido en el  

artículo 5 del Real Decreto-ley 2/2017. 

 

Respecto a las ayudas cuya financiación corresponde al Ministerio del Interior y cuya 

Instrucción y Resolución corresponde a la Delegación del Gobierno en la Illes Balears -en 

aplicación de lo establecido en La Orden INT/84/2017, de 2 de febrero-, a fecha actual, tal y 

como consta en la base de datos SIGAY, la situación sobre solicitudes de ayudas e importes 

solicitados es el siguiente:  

 



  

 

 

 

   

 

 

 

Nº 

Expediente 
Año Corporación Municipio 

Importe 

solicitado 

(euros) 

1 2017 Consell Insular de Menorca MAÓ 
No hay 

información 

52 2017 
AYUNTAMIENTO DE 

PORRERES 
PORRERES 57.862,52 

58 2017 Ayuntamiento de Algaida  ALGAIDA 46.706,19 

59 2017 
AYUNTAMIENTO DE 

FELANITX 
FELANITX 762,30 

63 2017 
AYUNTAMIENTO DE 

FORNALUTX 
FORNALUTX 25.662,77 

213 2017 
AYUNTAMIENTO DE SANT 

LLUÍS 
SANT LLUÍS 1.245,41 

214 2017 
AJUNTAMENT SANT 

LLORENÇ DES CARDASSAR 
SANT LLORENÇ DES 

CARDASSAR 
22.011,86 

215 2017 
AYUNTAMIENTO DE 

CAMPOS 
CAMPOS 12.765,14 

216 2017 AYUNTAMIENTO MONTÜIRI MONTUÏRI 45.600,00 

217 2017 AJUNTAMENT DE COSTITX COSTITX 17.820,00 

218 2017 AJUNTAMENT SA POBLA POBLA (SA) 1.486,10 

219 2017 AJUNTAMENT D'INCA INCA 30.000,00 

220 2017 
AJUNTAMENT DE 

BINISSALEM 
BINISSALEM 60.071,73 

221 2017 
AJUNTAMENT DE 

LLUCMAJOR 
LLUCMAJOR 

No hay 
información 

222 2017 
AJUNTAMENT DE 

SENCELLES 
SENCELLES 7.600,47 

223 2017 AJUNTAMENT SANT JOAN SANT JOAN 548.973,48 

224 2017 CONSELL DE MALLORCA CONSELL 355.980,04 

225 2017 
AYUNTAMIENTO DE 

MANCOR DE LA VALL 
MANCOR DE LA 

VALL 
10.462,33 

227 2017 
AYUNTAMIENTO DE 

MANCOR DE LA VALL 
MANCOR DE LA 

VALL 
1.708,51 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

   

 

 

Asimismo, la información sobre solicitudes resueltas con propuesta a “conceder”, y 

sus importes, es la siguiente: 
 

Nº 
Expediente 

Año Corporación Municipio Propuesta 
Fecha 

Resolución 

Importe 

Propuesto, 

(euros) 

59 2017 
AYUNTAMIENTO 

DE FELANITX 
FELANITX 

Conceder 27/09/2017 

762,30 

63 2017 
AYUNTAMIENTO 
DE FORNALUTX 

FORNALUTX 4.775,87 

213 2017 
AYUNTAMIENTO 
DE SANT LLUÍS 

SANT LLUÍS 1.245,41 

218 2017 
AJUNTAMENT SA 

POBLA 
POBLA (SA) 1.486,10 

224 2017 
CONSELL DE 
MALLORCA 

CONSELL 198.359,01 

227 2017 
AYUNTAMIENTO 

DE MANCOR DE LA 
VALL 

MANCOR DE 
LA VALL 

1.708,51 

       Totales 208.337,20 

 

Por último, se informa que a fecha actual, dos solicitudes están en fase de instrucción y 

propuesta de resolución; cuatro han sido denegadas por tratarse de reparaciones que han de 

encuadrase dentro de otras ayudas; una ha sido desestimada por corresponder a daños en 

edificio titularidad de la Comunidad Autónoma; y seis han caducado a pesar de las reuniones 

informativas y de asesoramiento mantenidas por la Delegación del Gobierno en la Illes Balears 

con todas las Entidades Locales afectadas.  

 
 

Madrid, 04 de diciembre de 2017 
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